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SEGUROS EQUINOS 
 
 

 
 

 
 
Tarifa y Normas de Suscripción Seguros  
 
De raza Sangre Pura de Carrera, para ser destinados a la doma, entrenamiento y participación 
en carreras llanas, desde 2 hasta 6 años inclusive.  
 
Prima……………………………………………….....6,5 % anual 
 
Equino destinado a salto en pistas, de todas las razas, machos y hembras de 1 año y medio 
hasta 18 años de edad. 
 
Prima......................................................………... 9 % anual 
 
 
Adicional de Incapacidad funcional 
 
En equinos destinados a salto en pistas y ocasionalmente otros deportes ecuestres, machos y 
hembras de todas las razas desde 1 año y medio hasta 18 años de edad.  
 
Prima adicional …………………………..…………….. 4% anua 
 
Animales de cabaña, padrillos y yeguas de cría, de todas las razas pedigree de 3 hasta 20 
años de edad. No se asegurarán de más de 12 años cuando se propongan por primera vez. 
 
Prima en padrillos ................….......................... 5,5% anual  
 
Prima en yeguas.....………………....……………... 7,5% anual  
 
Tratándose de animales de 13 hasta los 20 años, la prima aumentará 0,5 % anual. 
 
Potrillos de todas las razas de Pedigree de 30 días hasta 6 meses de edad, siempre que se 
asegure conjuntamente con la madre. 
 
Prima...........................………......................……. 8 % anual 
 
Potrillos de  todas las razas, de Pedigree, de 6 meses hasta 2 años de edad. 
 
Prima. ……………………...........………………….. 6,5 % anual 
 
 
Marco de referencia 
 
Machos y hembras de todas las razas de Pedigree. 
 
Se podrán aceptar equinos cruza destinados a competencia de salto en pistas u otros que a 
criterio del Banco se justifique la cobertura. 
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Edades que se aceptan para el seguro 
 
Potrillos de cabaña de 30 días a 6 meses  y de 6 meses a 2 años. 
 
Padrillos y yeguas de cría de 3 años a 20 años. No se asegurarán con más de 12 años cuando 
se propongan por primera vez. 
 
Machos y hembras dedicados a carreras llanas de 2 años a 6 años inclusive. 
 
Machos y hembras dedicados a salto en pistas desde 1 año y medio hasta 18 años. 
 
• Certificado de salud 
• El Banco proveerá de certificados veterinarios a los efectos de ser completados por el 

veterinario actuante. 
• Vacunaciones exigidas a los efectos de cubrir el riesgo (riesgos excluidos sin 

certificación) 
• Carbunclo Bacteridiano 
• Tétanos 
• Influenza equina 
• Adenitis equina 
 
Exámenes serológicos 
 
Test de Coggins para Anemia Infecciosa Equina Condicionado a lo establecido en el Inc. b del 
Art. 10 de las C.G. del seguro de Vida Animal. 
 
Las certificaciones sanitarias deberán ser efectuadas por Médico Veterinario acreditado y llevar 
un timbre  de Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios de acuerdo a lo 
establecido en las disposiciones legales vigentes. 


